
  

 

 

 

 

RELACIÓN DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 
 

CONVOCATORIA PARA LA FINANCIACIÓN DE PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN PLAN PROPIO 2025 

 
 

 
Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y realizada la 
revisión administrativa de las mismas, se procede a publicar la relación 
definitiva de admitidos y excluidos según los listados anexos a este 

documento: 

 

- Anexo I: relación de solicitudes admitidas. 

- Anexo II: relación de solicitudes excluidas. 

 

Contra el presente acto podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, ante el Vicerrectorado 
de Investigación y Transferencia o el Rectorado de la Universidad 
Complutense de Madrid, de acuerdo con lo establecido en los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

Madrid, 24 de octubre de 2025. LA VICERRECTORA DE INVESTIGACIÓN Y 

TRANSFERENCIA, Lucía de Juan Ferré. 
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